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Señora

ELIZABETH BAENA NOREÑA

Dirección: CL 051 F 049 011

Teléfono: 3052502620

Medellín

Asunto: Radicado 202010293103. Dejar Sin Vigencia Inscripción Catastral.

Para dar respuesta al trámite del asunto, donde se solicita dejar sin vigencia la
inscripción catastral, correspondiente al ID Predio 800001742, que actualmente viene
inscrito en la Base de Datos Catastral, en el código de ubicación 0105005-0034, en
la dirección CR 039 097 053, se informa lo siguiente:

•  De acuerdo a Resolución No.016 del 20 de marzo de 2014 de la Alcaldía de

Medellín, donde se dicta un Reglamento de Policía, se ordena la evacuación y
demolición de varios predios de la comuna 1 Popular, por encontrarse en zona
de alto riesgo, entre ellos el inmueble objeto de estudio.

•  El día 29 de abril del 2021, se procede con la visita al predio ubicado en la
dirección CR 039 097 053, y se verifica que la construcción aún no ha sido
demolida, por lo tanto, no es posible realizar el descargue del predio.

•  De conformidad con lo anterior, se determina que no es procedente por parte de
la Subsecretaría de Catastro, dar cumplimiento a lo solicitado, hasta tanto, la
construcción correspondiente al predio en mención, no haya sido demolida en su
totalidad, tal como lo demanda la Resolución antes citada.

•  Por lo tanto, se remite el expediente sin perjuicio de ingresarlo nuevamente
cuando se haya cumplido la demolición y de esta manera, poder realizar el
descargue del ID Predio 800001742 en la Base de Datos Catastral.
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Cordialmente

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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